
 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia, Quindío, catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

RADICADO: 630014003006-2020-00139-00 

 

Se pone en conocimiento de las partes para los fines pertinentes, la respuesta emitida 

por la SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DEL QUINDÍO (A.38 y 39) 

frente al requerimiento realizado por el Juzgado. 

 

Ahora bien, en cuanto a la solicitud de remisión de la relación de depósitos judiciales 

consignados en favor de este proceso, se le significa a la parte interesada que la 

misma ya se encuentra vertida en la carpeta del expediente para su revisión (A. 41), 

por lo que, simplemente deberá ingresar al enlace compartido con anterioridad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

PAMELA QUINTERO ALVAREZ 

JUEZ. 

 

(Estado Nro.124 del 15 de agosto de 2023) 

JSMZ (Carpeta 8) 
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